
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2016 00292 00 

 

A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente el Despacho 

reprograma la audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del C.G.P. que había sido 

ordenada en auto de 3 de diciembre de 2019, para lo cual se señala la hora de las 

09:30 a.m. del día 23 de octubre de 2020, la cual se llevará a cabo de manera virtual. 

Para ello y en su oportunidad se remitirá el enlace a través del cual las partes podrán 

conectarse, el que debe compartirse a los testigos citados para rendir declaración.  

 

Se reitera que la inasistencia injustificada acarreará las sanciones 

procesales previstas en el numeral 4º art. 372 del C. Gral. del P.., y al final de la 

diligencia se proveerá sobre el momento y forma en que se adelantará la inspección 

judicial.  

 

Se advierte que quien figuró como apoderada del demandante IRENE 

ORTÍZ DE RODRIGUEZ no está habilitada para presentar solicitudes en nombre del 

peticionario y que será él a través de otro abogado que puede actuar. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
el estado No. 072 de hoy 14 de septiembre de 2020, 
a las 8:00 a.m. 

El secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

 

 

 

 

 


